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Exp. 1138/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1148/2025

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECTOR DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO


	MAGISTRADO: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1148/2025, promovido por el C. **********, en su carácter de representante legal de la persona moral ********** contra actos del Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado.
R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el catorce de octubre de dos mil veinticinco, el C. **********en su carácter de representante legal de la persona moral ********** promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridades demandadas al Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y por los actos que a continuación se precisan:
“La resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha 15 de agosto de 2025.”

II.- Por auto de fecha veinte de octubre de dos mi veinticinco, se tuvo por admitida la demanda y se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas, emplazándolas para que dentro del término de diez días manifestaran lo que a sus derechos convinieran, apercibidas que en caso de no hacerlo, se declararía por precluido el derecho correspondiente y se les tendría por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Por otra parte, se requirió a la parte actora para que exhibiera los comprobantes de pago mensual sobre el impuesto de erogaciones por remuneraciones al trabajo personal que ofreció en su escrito inicial de demanda.

III.- Por auto de fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la parte atora por dando cumplimiento al requerimiento que le fue formulado en auto de fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco. 
Por otra parte, se tuvo al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las pruebas de las partes.

Por último, se señalaron las doce horas del once de diciembre de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

IV.- En la fecha y hora indicada tuvo verificativo la audiencia final, sin la asistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos da lectura al escrito inicial de demanda, a los de contestación, asimismo hace relación de las constancias de autos, señalando las pruebas ofrecidas por las partes. Se hizo constar que no se desechó ninguna prueba. Se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes ofrecidas en tiempo, dada su propia naturaleza y se hizo constar que no existían pruebas pendientes por desahogar. Acto continuo en periodo de alegatos, se dio cuenta que no fueron formulados por las partes; finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En tal sentido, la legitimación procesal del C. **********como representante legal de la persona moral **********la justifico en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado, mediante copia certificada del instrumento notarial **********del volumen **********del  protocolo a cargo del Notario Público número **********, con ejercicio en esta Ciudad (visible a fojas 09 a la 21); así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al estar a nombre de su representada el acto impugnado; documental que obra a foja 8 del expediente en el que se actúa. 

Por su parte, el Mtro. ********** justificó su calidad de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, con el nombramiento expedido a su favor el pasado primero de julio de dos mil veinticinco, el cual fue acompañado en el escrito de contestación de demanda, documental visible a foja 101 del expediente en que se actúa.

A las referidas documentales públicas se les confiere pleno valor probatorio, con apoyo legal en el artículo artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad de los oficios impugnados, que la parte actora hace consistir en:
“La resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha 15 de agosto de 2025.”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
En ese sentido, se tiene que a juicio de  esta Segunda Sala Unitaria se advierte que en la especie se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 228, fracción VI del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor literal siguiente:
“ARTICULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

…

VI. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por estos últimos, aquéllos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señala este Libro;

…”

Como se advierte, resulta improcedente el juicio contencioso administrativo en contra de las resoluciones que hayan sido consentidas, entendiéndose que hay consentimiento si no se promovió el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señala el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Ahora bien, es de tener también presente el contenido del artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual dicta lo siguiente:
“ARTICULO 24. El  plazo para presentar la demanda ante el Tribunal será:

I.- De treinta días hábiles siguientes al en que se actualice alguno de los supuestos siguientes:

a) Al en que surta efectos, conforme  la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.

b) Al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

c) Al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente;


…”

El artículo anteriormente trascrito señala que el término de la presentación de la demanda ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativo, es en el plazo de treinta días hábiles, de conformidad con las siguientes hipótesis. 

1. Contados a partir del día siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata;

2. al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos,

3. o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

Ahora bien, la parte actora en su escrito inicial de demanda señala como acto impugnado la resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, al determinar la cantidad de $**********, mismo que obra a foja 08 del expediente en el que se actúa, haciendo mención que dicho acto impugnado fue acompañado por la parte actora en su escrito inicial de demanda.
Por otra parte, se debe de hacer mención que la parte actora  en su escrito inicial de demanda, señala lo siguiente:

“NOTIFICACIÓN DEL ACTO CONTROVERTIDO:

Bajo protesta de decir verdad, el acto impugnado fue enviado al correo electrónico del suscrito, el día 28 de agosto del año en curso.”

(lo resaltado es propio)

De lo anteriormente transcrito se desprende que la parte actora manifiesta que tuvo conocimiento de la resolución impugnada el pasado veintiocho de agosto de dos mil veinticinco.

Por lo que dicho conocimiento del acto impugnado, es suficiente para que la parte actora se encontrase dentro del segundo supuesto mencionado en el artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es decir, que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

Visto lo anterior, es de resolver que en el caso que nos ocupa se desprende que el día veintiocho de agosto de dos mil veinticinco la parte Actora de este juicio tuvo conocimiento de la resolución emitida por la Autoridad demandada, motivo por el cual se encuentra dentro de la segunda hipótesis del artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es decir que debió de haber presentado su demanda ante este Tribunal dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que tuvo conocimiento del acto reclamado.

En base a esto, tenemos que los treinta días para la presentación de la demanda transcurrieron durante los días 29 de agosto de dos mil veinticinco; 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 17, 18, 19, 22, 23, 24. 25, 26, 29, y 30 de septiembre de dos mil veinticinco; 01, 02, 03, 06, 07, 08, 09, 10 y 13 de octubre de dos mil veinticinco; por lo que su plazo feneció el trece de octubre de dos mil veinticinco; en el referido cómputo debemos de tener como excluidos los días 15 y 16 de septiembre de dos mil veinticinco, ello de acuerdo con el calendario oficial de labores de dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como los días 29 de agosto de dos mil veinticinco; 06, 07, 13, 14, 20, 21, 27 y 28 de septiembre de dos mil veinticinco; 04, 05, 11 y 12, de octubre de dos mil veinticinco, por ser sábados y domingos, respectivamente.
Para una mayor explicación de lo anteriormente expuesto, en seguida se realiza la siguiente tabla:





AGOSTO

	DOMINGO
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES
	SABADO

	
	
	
	
	28 
FECHA EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO
	29
DIA 1
	30
INHABIL

	31
INHABIL
	
	
	
	
	
	






SEPTIEMBRE
	DOMINGO
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES
	SABADO

	
	01
DIA 2
	02
DIA 3
	03
DIA 4
	04
DIA 5
	05
DIA 6
	06

INHABIL

	07
INHABIL
	08
DIA 7
	09

DIA 8
	10

DIA 9
	11
DIA 10
	12

DIA 11
	13

INHABIL

	14

INHABIL
	15

INHABIL
	16

INHABIL
	17

DIA 12
	18

DIA 13
	19

DIA 14
	20

INHABIL

	21

INHABIL
	22
DIA 15
	23
DIA 16
	24
DIA 17
	25
DIA 18
	26
DIA 19
	27

	28

INHABIL
	29

DIA 20
	30

DIA 21
	
	
	
	


OCTUBRE
	DOMINGO
	LUNES
	MARTES
	MIERCOLES
	JUEVES
	VIERNES
	SABADO

	
	
	
	01
DIA 22
	02
DIA 23
	03
DIA 24
	04
INHABIL

	05
INHABIL
	06
DIA 25
	07
DIA 26
	08
DIA 27
	09
DIA 28
	10
DIA 29
	11
INHABIL

	12
INHABIL
	13
DIA 30
FENECE EL TERMINO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA
	14
DIA 31
DIA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA
	
	
	
	


En las relatadas condiciones, si la demanda como se observa del sello de recibido de este Tribunal, fue presentada el catorce de octubre de dos mil veinticinco, es evidente que la misma fue presentada extemporáneamente; por lo que el escrito inicial de demanda excedió del término legalmente establecido para su presentación.
En consecuencia, toda vez que la Actora presentó su demanda de manera extemporánea, en cuanto al acto reclamado consistente en la resolución que determina OBLIGACIONES FISCALES OMITIDAS Y/O CON INCONSISTENCIAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, identificada con el número de control **********, de fecha quince de agosto de dos mil veinticinco, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Fianzas del Gobierno del Estado, al determinar la cantidad de $**********, se procede a dictar el sobreseimiento del presente juicio conforme al diverso numeral 228 fracción VI y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis de Jurisprudencia VI.3º.C J/60, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito en la Novena Época, publicada en el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta en el tomo XXII de diciembre de 2005, la cual a la letra dice:  
“ACTOS CONSENTIDOS SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, con fundamento en los artículos 228 fracción VI y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa declara el sobreseimiento de este juicio respecto al acto impugnado.
Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I, 9º fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  228, fracción VI, 229 fracción II, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO  del presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo electrónico a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
